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TERESA MINUCEE DE MERA, 1
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUE a28 deJuniode 1984 su ha otorgadapata el lletario

Tercero del cantóniubarsla everítare públicadea aumento de

capital, prórrogadel plaso de duración, roferma y codilica-

ción de estatutos de “FLASTICAUCHO INDUSTRIAL 8,4. P.1.8.4.”);

QUE los señores JosÉ Pilometor y Cabriad Enrique ueste

Melguía, con el patrocinio del doctor Gabríad,kuás Albilín, en.

sus calidades de Presidente y Gerente General de la Conpañla,

respectivamente, han solicitado la aprobación de la imiienda
escritura pública a cuyoaforto hen presentada. tros copiss car-
tificadas de la migna; -
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QUE «elDepartamento de Inspección y ináliaia ho prasonta-
do el informe favorable 5% $C€.D14.A415£,88.387 de 6 de «josto de
1984;

QUE el Departamento Jurídico nodisate neneranda N* 33-Ge
84-298 de 16 de agosto de1984ha suttido inforas taumiáblope
ra la continuacióndel, cefmita, una voz queesssidars 6 eeha

En ojepaíeío deJaedtriteciones que lá€

| RESUELVE:
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ARYICULO PREMERO.- APROBAR: a) el aumento de cspital «de
"”PLASTICAUCHO INDEUSTKIAL 8.4. P.1I.(M.A.”

por ($151''00000,00) CIENTO CINCUENTA Y UN MÚLLORES SEECIENTOS
MIL SUCHES 00/100 econ lo que ascienda a ($100'000.000,00) DOS
CIENTOS MILLONES DE SUCXKES 00/1090, dividido en 209,060 aeccionas
ordinarias y nonisativas de (31.000,00) un mil sueras cada una;
b) la prórroga del plazo de duración; y, ec) la referia y codifi-
cación de estatetos canstantes en la referida escrítara,

ARTICULO SEGUNDO. -— DISPORER que el Notario Tercero del cantón
habata tone nota al margen de la wstriz de

la escritura pública que ae apruaba, del contenido de la pra-
sente Resolución y asiente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del
santán Anbato: a) inscribs la referidn as.”

exituxza pública fjuuto con la presente Rasolución, archivo una
copia de dígha escritura y devuelva las restantes con la rasdn
de la iuscripción que se ordena; y, d) cumpla las demás pras-
eripciones contenidas en la Leg de Regiatro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Rotarío Seguado del csaurán
ámbato anote al margen ds la nmnatria de la

escritura péblica de 29) de octubre de 1965 por la cual se cons-
tituyS la compañía en referencia, qua ha procedido a aumentar
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"pyARTICAUCHO INDUSTRIAL S.A. P.1.8.4.”

«l «apital, prorrogar su plaso de duración, rafermar y cudi-
fiíVar sus estatutos, nesdisate la serritura pública que se
apruaba por la presente Masolmaión y siante ranín de osta
anotación.

ARTACULO QUIETO.- DISPONER que un extracto ds la indicsía e.-
erítaura se publigua, per uns Vez, «n une de

los diaxios de mayor ciraslación an imbato. Un eJenpiar de la
publicación deberá antregsrsa a ente Despacho,

CEMPLIDO, vuelva al axprdiente.

] COMUNIQUESE.- BADA y firasda en la Supur-
intendencia de Compañías, en Quito, € 22 AGO 1984

AO
se « Terses Misueho, a
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Queda dn. crita con esta feci la pre-»ecnte resolución de la=-

Supeorintermuenciia de Comoriiasgjuntaumonte “con la eseritura -

bajo el número 3 Lo: ciento. cincuenta y uno 251) «01 Ko; ise

tro oercantil.- ve anotó con el N?. 356 del Libro toperto -

rio.- LÍ cumplimicato a lá disposición con tinte en el Art,

TPorcoro (e 6uta tesolición .- Cumpl4 con lo dispue. to en el-

árte 33 de C%ii-o de Comercio.» Ye cda archivada la aesunda -

contas las» denás fuerón covioltiu..- Avi to e: ticrire 13 de -

4] nogistrad de_la Propiedad Y hercautil

 


